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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 500 
 

 

Chiriguaná, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE JUAN DE JESUS HERNANDEZ OVALLOS CONTRA 

MANPOWER DE COLOMBIA LTDA Y OTRA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00193-00. 

 

 

 

 

 

Acéptese la renuncia al poder, presentada por el Dr. JAIDER ENRIQUE COTES CHAMORRO, 

y que había sido concedido por el actor, JUAN DE JESUS HERNANDEZ OVALLOS, quien fue 

debidamente notificado.  

 

Reconózcase y téngase a CHARLES CHAPMAN LOPEZ, con C.C. Nº 72.224.822 y T.P. Nº 

101.847 y ORIANNA GENTILE CERVANTES, con C.C. Nº 1.140.820.593 y T.P. Nº 228.560, 

como apoderado judicial principal y sustituto, respectivamente, de C.I. PRODECO S.A. 

 

Conmínese a la parte activa de la litis, para que adelante las gestiones necesarias para 

lograr la notificación de la convocada MANPOWER DE COLOMBIA LTDA. 

 

             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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